
 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00144-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de HELBER 

JAIMES LIONES, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 

de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00145-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARMEN 

EMILSE RAMIREZ BAYONA, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00158-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de VICTOR 

GOMEZ ORTEGA, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada 

de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00162-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de LUIS DAVID 

VEGA CONTRERAS, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación de los créditos allegada por la parte actora, la cual no 

fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que las liquidaciones de los 

créditos presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada 

dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00167-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de FRANCISCO 

CONTRERAS ORTEGA, informando que se descorrió el traslado a la parte 

demandada de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual no fue 

objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a071240c77460ef2f724cb46d7f1e2746c5e33dc2790c94f9f97c92c2e4b5862 

Documento generado en 21/10/2021 06:34:24 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

    

    

 

 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú  
Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00171-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de CARLOS 

ARTURO VASQUEZ CORRERA, informando que se descorrió el traslado a la 

parte demandada de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual 

no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00172-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía 

seguida por el doctor JOSÉ IVAN SOTO ANGARITA, en su calidad de apoderado 

judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de NUBALLID 

PEREZ PEREZ, informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de 

la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. 

Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

GABRIEL EDUARDO GÓMEZ ABRIL 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Saul Antonio Medina Estupiñan 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Ref.: Proceso de Pertenencia 
Rad. No. 54-810-4089-001-2021-00045-00 

 
 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se encuentra el Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, demanda de 

Declaración de Pertenencia radicada bajo el No. 54-810-4089-001-2021-00045-00 

promovida por SERGIO ACEVEDO GELVEZ, a través de apoderado judicial en contra de 

CUSTODIA MEZA DE AREVALO, persona mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía número 27.609.764 de Tunja (Boyacá), herederos, indeterminados que se 

crean con mejores derechos. 

 

Revisado el expediente se observa que por auto que antecede de fecha 05 de octubre del 

2021, el cual fue notificado por anotación en estado el día 06 del mismo mes y la misma 

anualidad, se dispuso inadmitir la demanda y se concedió un término de cinco (05) días 

para subsanarla, so pena de rechazo. En vista de lo anterior, la parte demandante el día 

13 de octubre de 2021 (03:01PM) a través de correo electrónico allega memorial de 

subsanación de la demanda dentro del término legal. 

 

Ahora, analizada el escrito de subsanación, observa este Estrado Judicial, que no se 

corrigieron los yerros en su totalidad, pues, la parte actora manifiesta lo siguiente:  

 

“(¨¨) De lo anterior señor Juez, de esta manera queda subsanada la demanda con 

radicado del proceso 2021 – 45, y así mismo me permito anexar los siguientes 

documentos:  

1. Poder conferido por parte del señor SERGIO ACEVEDO GELVEZ.  

2. Captura de pantalla del trámite para la solicitud del certificado catastral del 

predio matricula inmobiliaria número 260 – 182278, expedido por la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta (N.d.S). 3. Copia de la respuesta por parte del 

IgA frente a la solicitud emitida por este despacho frente al certificado catastral del 

bien inmueble antes mencionado. (¨¨)”. 

 
Corolario a ello, se puede decir, que dentro de la subsanación tales documentales no 

fueron aportados por la profesional del derecho, en consecuencia, no se puede tener 

como subsanada la demanda.  

  

Por la razón anotada se deberá rechazar la demanda, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, ya que es la sanción impuesta por el 

legislador, ante la ausencia de la carga de la corrección impuesta. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal propuesta por SERGIO ACEVEDO 

GELVEZ, a través de apoderado judicial en contra de JESUS HORACIO AREVALO 

CIFUENTES (Q. D. E. P) y su esposa la señora CUSTODIA MEZA DE AREVALO, 

persona mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía número 27.609.764 de 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso de Pertenencia 
Rad. No. 54-810-4089-001-2021-00045-00 

 
 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Tunja (Boyacá), herederos, indeterminados que se crean con mejores derechos, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante de la demanda, sus anexos y 

traslados de forma digital, realizándose por Secretaría el respectivo envío del Link que le 

dé acceso al expediente digital. Déjense las constancias del caso.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tibu - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Ref.: Proceso Ejecutivo 
Rad. No. 54-810-4089-001-2021-00123-00 

 
 

Carrera 3 No.4-56 Barrio Miraflores-Tibú – Norte de Santander 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Se encuentra al Despacho para estudio de admisibilidad la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía radicada bajo el No.54-810-4089-001-2021-00123-00 

promovida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, 

en contra de ELIÚ ORTEGA GAONA, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Una vez hecho el estudio del libelo demandatorio, se evidencia sobre la existencia de 

ciertos defectos que impiden la admisión de éste, por lo tanto, se pone en conocimiento 

de la parte actora. 

 

Por consiguiente, se puede apreciar que, dentro del escrito de la demanda, 

exactamente en el acápite VIII PRUEBAS Y ANEXOS, no se adjuntaron a la 

demanda los documentales mencionados en los puntos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 14. 

Atestación anterior que resulta suficiente para concluir que se debe inadmitir la presente 

demanda con fundamento en lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P, concediéndose 

a la parte demandante el término de cinco días para la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, previo estudio acerca de si se 

libra mandamiento o no, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul Antonio Medina Estupiñan 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO hoy (22) de OCTUBRE 
de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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